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El emblema de lo privado
Notas sobre filosofía política y crítica feminista

MARIA-XOSÉ AGRA
Universidad de Santiago

Las mujeres se convirtieron en el
símbolo de la fragilidad que tenía
que ser protegida del mundo exte
rior (el público): se habían trans
formado en el emblema de lo pri
vado.

LYNNHUNT

El reciente y nada desdeñable desarro
llo del pensamiento feminista se ha de
jado sentir notablemente en el ámbito
de la filosofía política, tanto en lo que
respecta a las concepciones tradiciona
les como a las contemporáneas.' Ello,
obviamente, no es fruto de la casuali
dad sino del potencial crítico y analíti
co que representa hoy en día el femi
nismo, cuya aportación y amplia pro
ducción difícilmente, incluso para
quienes no son feministas, puede ser
pasada por alto. Como punto de parti
da, es importante destacar que la filo
sofía política feminista no es monolíti
ca, adopta diversas formas en función
de las diferentes tendencias de la teo
ría feminista, como señala C.R Suns
tein,z la diversidad es una de las carac
terísticas más sobresalientes de la teo
ría política feminista. Ahora bien, te
niendo en cuenta esto, se pueden resal
tar dos grandes líneas de intervención.

De una parte, el esfuerzo de relectu
ra y reinterpretación de los textos clá
sicos, examinando los textos filosófico
políticos bajo el prisma de la experien
cia práctico-política feminista e insis
tiendo en la necesidad de incorporar
en la historia de la disciplina textos ge
neralmente excluidos, así como las
obras de las teóricas del feminismo,
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ante el olvido sistemático de los tres si
glos en que el feminismo viene siendo
parte del desarrollo de la moderna filo
sofía política, frente al no reconoci
miento y la persistente invisibilidad.
De otra parte, la revisión de los con
ceptos y categorías fundamentales:
consentimiento, igualdad. justicia, de
rechos, poder, público-privado, ciuda
danía, democracia, etc. y la inclusión
de nuevos temas: aborto, sexualidad,
maternidad... En general. la crítica fe
minista discurre desde la necesidad de
inclusión en el discurso a la reconcep
tualizacíón de la filosofía política mis
ma, en cuyo trasfondo encontramos el
debate en tomo a la necesidad de lo
grar un espacio discursivo que rompa
con la pretendida «neutralidad» del
discurso patriarcal. sea conservador o
radical, y que, en última instancia, re
quiere articular la relación entre femi
nismo y teoría o filosofía.'

Con estas pretensiones, las investiga
ciones y estudios feministas, distin
guiéndose claramente de las discusio
nes o cuestiones sobre «temas de mu
jeres», suponen un proyecto recons
tructivo y al mismo tiempo transfor
mador. Dicho de otro modo: «la cues
tión no es, indica C. Paternan, cómo
las feministas crean una teoría ah ini
tío, sino cómo desarrollamos las for
mas más apropiadas de crítica y nues
tras propias y distintivas aproximacio
nes, en orden a desmantelar y transfor
mar la teoría social y política»." Al
mostrar la significación política de la
diferencia sexual, la construcción pa
triarcal de las categorías fundamenta-
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les del pensamiento político, lo que se
pone en cuestión es la concepción mis
ma de la política que anima la tradi
ción del pensamiento político y que
descansa sobre la exclusión de las mu
jeres. El feminismo como proyecto re
constructivo y transformador es un
proyecto crítico-positivo en la medida
en que trata de desarrollar alternativas
a la exclusión. a la invisibilidad, to
mando en consideración las experien
cias de las mujeres y valorando la im
portancia política de las diferencias
entre ellas. La teoría feminista parte de
un amplío consenso sobre los proble
mas que aquejan a la teoría y la prácti
ca política --constatación de la no
neutralidad, de la presencia de la mas
culinidad que define los términos-,
mas el consenso sobre los problemas
no implica un consenso en las respues
tas o alternativas. Dada la imposibili
dad de profundizar aquí en todos los
aspectos implicados en la filosofía po
lítica feminista, prestaremos atención
a la crítica al liberalismo como uno de
los puntos más destacables.

1

Siguiendo las dos líneas de interven
ción antes mencionadas, la crítica allí
beralísmo va a sustentarse básicamen
te en una relectura de los textos clási
cos y en una reconceptualización del
espacio asignado a las mujeres. En los
numerosos estudios que pueden ser ci
tados, la teoría liberal, en sus versiones
clásicas o en las actuales, es cuestiona
da seriamente: construye una concep
ción del ciudadano como sujeto políti
co sexualmente neutro, histórica y so
cialmente indiferenciado. Mediante la
investigación en torno a las relaciones
hombres-mujeres, política-familia y pú
blico-privado, se descubre la construc
ción patriarcal del liberalismo y de ahí
la crítica de sus presupuestos funda-

162

mentales, a saber, su concepción del
«yo» y los términos sobre los que se
establece el consentimiento. En gene
ral, la crítica se concentra en el indivi
dualismo abstracto que se esconde
bajo el modelo de la ciudadanía uni
versal.

Sin duda, una de las que más ha
contribuido en este terreno es C. Pate
man, quien emprende una crítica radi
cal a dicha tradición. Su tesis básica es
que el individualismo abstracto, el in
dividuo del que nos hablan los filóso
fos políticos, es sexualmente indiferen
te en la medida en que está «descorpo
ralízado», la abstracción del cuerpo es
necesaria si no se quiere revelar que su
figura es masculina. Como ella misma
indica, uno de los temas principales de
sus escritos es el de que las mujeres y
los cuerpos de las mujeres representan
lo privado y, por tanto, todo lo que se
excluye de la esfera pública: «En la
construcción patriarcal de la diferencia
entre masculinidad y femineidad, las
mujeres carecen de las capacidades ne
cesarias para la vida política. "El des
orden de las mujeres" significa que
ellas suponen una amenaza para el or
den político y por eso deben estar ex
cluidas del mundo público. Los hom
bres poseen las capacidades requeridas
para la ciudadanía, en particular, son
capaces de utilizar su razón para subli
mar sus pasiones, de desarrollar un
sentido de justicia y por tanto de man
tener la ley civil, universal».'

Así, en los textos clásicos del contra
to social aprendemos que las mujeres
carecen de la moralidad política reque
rida para crear y mantener el orden ci
vil, social y político. Las mujeres no
pueden trascender su naturaleza cor
poral y pasional, su inclusión en la
vida pública será como mujeres. A tra
vés del recorrido por los contractualis
tas clásicos, C. Pateman pone de mani
fiesto una dimensión ignorada de la
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ficción del contrato social: la significa
ción política de la diferencia sexual es
tructurada por la moderna separación
de las esferas pública y privada. Los
teóricos clásicos del contrato (a excep
ción de Hobbes) construyen la diferen
cia sexual como diferencia política. La
diferencia entre la libertad natural de
los hombres y la sujeción natural de las
mujeres.

La idea de que a partir de la libertad
e igualdad de todos en el estado de na
turaleza se construye el espacio polítí
ca (público, convencional) y la familia
(privado, natural, no político) muestra
al mismo tiempo que su enorme po
tencia, su gran capacidad para deter
minar la relación hombres-mujeres. Se
privilegia, tanto en los clásicos como
en la actualidad, la esfera pública y se
considera irrelevante la esfera privada.
Se explica, así, que el contrato social
oríginal es un pacto fraternal. Los indi
viduos en pie de igualdad y libertad se
transforman en una fraternidad civil.
Sus vínculos fraternales vienen estable
cidos por un interés común como va
rones en asegurar que el contrato se
xual, la ley de derecho sexual, sea ope
rativa. El pacto fratemal es doble: so
cial y sexual. Lo femenino y lo mascu
lino son teóricamente construidos en
el estado de naturaleza para reflejar la
deficiencia de las mujeres y conseguir
de este modo el resultado deseado en
la sociedad civil y política.

En el contractualismo contemporá
neo aparecen los mismos problemas.
La concepción de la justicia pública y
la explicación del desarrollo del senti
do de justicia de J. Rawls es un buen
ejemplo de ello. El yo autónomo, ra
cional, portador de derechos y deberes,
corno persona pública e imparcial, esto
es, capaz de hacer abstracción de la in
dividualidad e identidad concreta, se
configura como un yo abstracto, des
apasionado, desarraigado. El liberalis-
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mo de Rawls, de nuevo, privilegia la
esfera pública dejando fuera la familia,
la esfera privada. E, igualmente, acep
tando la relación con el hermano, la
fraternidad, como la relación propia
mente humana."

II

La crítica feminista al liberalismo im
plica una reflexión sobre una distinta
tematización del yo y de la relación
con el otro, que no elimine los elemen
tos expresivos, afectivos y corporales.
La crítica al individualismo abstracto,
posesivo, descorporalizado o desapa
sionado, lleva consigo la necesaria re
conceptualización del deseo, el consen
timiento, la razón pública y la razón
privada7 En cierto modo, el feminismo
vendría a estar cercano a las críticas
que suscitan los nuevos comunitaristas
a la teoría liberal; no obstante, el inte
rés de éstos por la renovación del espa
cio público descansa sobre la acepta
ción de la irrelevancia de la esfera pri
vada y de su separación de la pública.
Desde la óptica feminista, la separa
ción liberal-patriarcal de ambas esferas
deviene un problema político y la críti
ca al individualismo abstracto le lleva
a una política de participación.

Con otras palabras, la reconstruc
ción de la historia de la filosofía políti
ca no es un mero ejercicio académico
sino un instrumento de inestimable va
lor a la hora de encarar una de las
principales tareas de las teóricas femi
nistas, esto es, a la hora de intentar des
arrollar una teoría democrática en el
marco de una teoría de la igualdad ci
vil Y política que asegure la plena cíu
dadanía." Ciertamente, la concepción
de los individuos como libres e iguales
y el lenguaje de los derechos ha consti
tuido un buen potencial para el femi
nismo, no obstante, el intento de uní
versalizar sin tomar en consideración
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las desigualdades o diferencias existen
tes supone en gran medida la exclu
sión y la no participación. La experien
cia de las mujeres da buena cuenta de
ello. La intersección entre teoría femi
nista y democrática va, justamente, a
moverse entre dos polos: los valores
universales y la experiencia sexualmen
te diferenciada, así lo recoge Anne Phil
líps en Engendering Democracyi

Siguiendo a Anne Phillips se plan
tean las cuestiones de cómo y median
te qué mecanismos se consigue la in
clusión de las mujeres y la participa
ción en la vida pública, en la democra
cia, para acabar con siglos de opre
sión. Cómo afrontar una situación, que
se quiere y entiende como transitoria,
para lograr la efectiva y plena ciudada
nía. La posibilidad de dar respuesta a
estas cuestiones requiere hablar de
mecanismos de representación, de ac
ción posítívía, de cuotas y de democra
cia en el trabajo y en la familia. Re
quiere, frente a la teoría liberal, admi
tir que la desigualdad social afecta a
la igualdad política, que la democra
cia participativa va más allá del sufra
gio universal y las elecciones periódi
cas -sin menosprecio de ello-, el fa
moso lema de «lo personal es político»
en sus diversas interpretaciones res
ponde a esta preocupación.

Aceptando que el debate actual gira
en tomo a tres posiciones: democracia
liberal, democracia activa o partícipati
va y republicanismo cívico, se constata
que el feminismo levanta objeciones a
cada una de estas posiciones. Feminis
mo y democracia constituyen un aspec
to fundamental. tanto teórico como
práctico, para un proyecto político que
se define como emancípatorio. Anne
Phíllips va presentando en su libro los
puntos más relevantes de la intersec
ción entre feminismo y democracia,
destacando los dilemas, tensiones y pa
radojas que surgen al tratar de pensar
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los límites de la democracia repre
sentativa, el acceso de las mujeres
como mujeres, las dificultades de defi
nir sus intereses y de establecer meca
nismos, las ventajas y las limitaciones
de la democracia participativa, La cla
ridad y el empeño en no ocultar las di
ficultades y tensiones con que se en
cuentra la teoría feminista así como el
instalarla de lleno en el debate con
temporáneo son valores innegables de
su análisis.

Discurriendo por los diferentes signi
ficados que cobra el lema de lo perso
nal es político, se señala la redefinición
de las esferas pública y privada. La
igualdad política entre hombres y mu
jeres debe incluir cambios sustanciales
en la esfera doméstica, en las respon
sabilidades y en los tiempos, en el tra
bajo en casa y fuera de ella. ASÍ, «si la
democracia significa algo más que la
oportunidad de votar en las elecciones
periódicas y el igual derecho a ser can
didatos, tiene que implicar un grado
más sustancial de participación y una
más genuina apertura, sin considera
ción de la raza, el sexo o la clase»."
Una concepción más amplia del poder,
de su heterogeneidad y ubicuidad se
vincula con ello. Esto no quiere decir
que todo sea político en el sentido de
que las relaciones entre lo personal y
lo político son básicas en tanto cual
quier relación puede tener efectos polí
ticos, pero de ahí no se sigue necesa
riamente que la relación en cuanto que
ciudadanos sea igual a otras relacio
nes, tales como la de amistad o amor,
que lo personal sea idéntico a lo políti
co. En definitiva, el feminismo intenta
cambiar y ampliar los temas y discu
siones que caracterizan a la política
tradicional, política es también lo que
hacemos en nuestra vida cotidiana.

La argumentación de la autora insis
te en que es necesaria una redefinición
de las esferas privada y pública, desvin-
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culadas de la división entre hombres y
mujeres, pero esto no significa abando
nar esta distinción ya que debe existir
una esfera propiamente individual, re
servada a nosotros mismos, pone como
ejemplos la decisión de continuar o no
un embarazo o las elecciones sexuales
particu1ares. Se sitúa en una posición
en la que es preciso establecer diferen
ciaciones, matizaciones, no se trata de
polarizar o dicotomizar una vez más,
ni de valorar exclusivamente lo público
ni de poner sólo énfasis en la esfera
privada. Lo importante es que la ecua
ción de lo personal con lo político am
plía el debate democrático e incide en
la democratización de la vida cotidiana.
Es más, va a defender que todas las
formas de democracia exploradas por
las feministas tienen en común el que
rer contrarrestar la pasividad y el aisla
miento que caracterizan a la experien
cia de las mujeres y consecuentemente
-y pese a las dificu1tades- incremen
tar la participación pública. Este es
fuerzo por incrementar la participación
se entiende como un proceso de pro
fundización y extensión de la democra
cia más que como una contraposición
entre democracia representativa y di
recta, Su análisis de la democracia en
el movimiento de mujeres es muy inte
resante al respecto.

Quizá lo más sobresaliente de la crí
tica a la democracia liberal lo encon
tramos en la idea de que no hay un
individuo neutral tras la universalidad,
la abstracción oculta las diferencias de

clase y más aún las de sexo. Por esta
razón Anne Phíllíps, al igual que Iris
Marion Young,'! van a sostener que la
democracia no puede estar por encima
de las diferencias, lo cual conlleva en
tender que la democracia no debe tra
tar con individuos sino con grupos, se
parte de que la sociedad está compues
ta por diferentes grupos y que estos
grupos pueden desarrollar intereses di
ferentes: «cualquier medida que se
adopte para asegurar un incremento
de la representación de las mujeres es
afirmar que la diferencia sexual es po
liticamente relevante y que la demo
cracia debe reconocer grupos»." Así,
frente a la defensa liberal de la igual
dad de oportunidades y del individuo
abstracto y neutral se aboga por un
modelo de democracia en el que los
mecanismos de acción positiva frente
a la discriminación y el sistema de
cuotas o representación de grupos de
vienen fundamentales. En última ins
tancia, se afirma, la filosofía política
feminista ha suscitado una poderosa
crítica al individualismo abstracto y al
falso universalismo, abriendo nuevas
vías para una política que asuma la di
versidad y la díferencia. Alguna de las
vías abiertas, coincidimos con Phillips,
conducen de nuevo al esencialismo,
sin embargo, tenemos que lograr un
lenguaje político que pueda reconocer
la heterogeneidad y la diferencia. El
debate es crucial para el futuro del
pensamiento democrático y el feminis
mo proporciona buenos argumentos.
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